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ANEXO JUR.7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 

por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 150 de 14 de junio de 2018) 

En la página 130, artículo 1, apartado 12, letra e): 

donde dice: 

«6. A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión considerará la fijación de objetivos 

relativos a la preparación para la reutilización y al reciclado de residuos de la construcción y 

la demolición y sus fracciones de materiales específicos, residuos textiles, residuos 

comerciales, residuos industriales no peligrosos y otros flujos de residuos, así como de 

objetivos relativos a la preparación para la reutilización de los residuos municipales y 

objetivos relativos al reciclado de los biorresiduos municipales. A tal fin, la Comisión 

presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, en su caso, de una 

propuesta legislativa.», 

debe decir: 

«6. A más tardar el 31 de diciembre de 2024, la Comisión considerará la fijación de objetivos 

relativos a la preparación para la reutilización y al reciclado de residuos de la construcción y 

la demolición y sus fracciones de materiales específicos, residuos textiles, residuos 

comerciales, residuos industriales no peligrosos y otros flujos de residuos, así como de 

objetivos relativos a la preparación para la reutilización de los residuos municipales y 

objetivos relativos al reciclado de los biorresiduos municipales. A tal fin, la Comisión 

presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, en su caso, de una 

propuesta legislativa.». 
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